
VISTO: 

Rectorado 

RESOLUCIÓN RECTORAL 
Nº. b 9 6 -2019-UNTRM/R 

O 5 i.¿ny 2019 Chachapoyas, , 0 

El Memorándum N° 384-2019-UNTM-R, de fecha 05 de noviembre del 2019, mediante el cual, el Rector 
encargado de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, dispone emitir la 
Resolución Rectoral, con la cual se desig~a en representación de la UNTRM a los profesionales que 
integrarán el Comité Ejecutivo Regional Exportador-CERX de la región Amazonas, y; 

CONSIDERANDO: ~,,. .. ~•H•· "·~··,·~'"'•"" 
•••••. ~···•·"'

4

·: ,,. e:'~;. ·\'' ,. !t'' i'. ""''•·. ••.,,,,..' '·•· .,, 

Que, la Universidad Nacional T""9ri!51~,.:,~,'2,9Jígu~:~~~~4.B_~fldQ'~~~Et ft:mgi~:onas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley,·Uni,v~<sitaria···f'\Jº }022Q, . su···Est,átfffo,;y reglamentos, atendiendo a sus 

necesidades y característi~~{ 4~?!~~: / {"~~~~· ; :~~~·., ' ', ·:~·:.:·: ,, ' \ 
Que, con Resolución de AsarnplelUniversit~r,la ·.o3q'2019~UNTRM/At¿;;q~,f~cha 28 de mayo del 2019, 
se aprueba el Estatutc{ d~~Ja¡1Üniversiqad}~ t··:ftif¡,tpjh .. 8odríguez. C!~;'.[vl~rdoza de Amazonas -
Modificado, cuerpo mor'mativo que i có. . '1~XIH!'i Títúlos, 405 \ ártículos, 05 Disposiciones 

. : . ro!•,:.~- ; :·~¡e_.,,.;.,~- ~·'¿'(;'''\i:' e, • -~¡~"""'"" \. ;_ '-··"{<' 

Complementarias, os D1sp(;)SIClone!? Traqs1,toní3s, o:tD,1sp()Stc;:1on Eina,v~n 95 fo~rgs; 

2 ;,,,· ; f:.µ!c .:::::,.~'.l:F::::~:;:~~.·}~~{i\,~:.J '··:·,e , •. '· 
Que, el Estatuto lnstftuciobal, en;,;s·~ artíc~IÓ.fcr·ii)~ii()"''.'c'.'.'.·e~tablec~¡·que son:fin¡:s de la Universidad, 
proyectar a la comunidacHac'c:ione's.Ytservi~ios1pat,·a1\pt:on')CJ,ver eJ;.t::ag{bio y qesarr,bllo sustentable en la 

región andino-amazórli~~;t'.~~{1~: •. \ ··,,~~.) ~··:.;j¿;~!f~~~1~;:,
1

;:J) J~~~·'
1

. "/~~<¡~; ·":' 
Que, con Oficio Múltiple,N°'?.b9,7-:?019-G.R.AM;A;Z~N'AS'/GRDE/DIRCEJUR;«.deJecha 22 de octubre del 
2019, la Directora Regionah:je Cqn;icir<;io Exter(9r¡yTffhsmo/¡inform$.q~E;lf,j('dí§(ÍS de octubre del presente 
llevó a cabo el taller sobre Validad&fi'y2i:pro~acioñclerR'egfao;ientÓA~fernq.del Comité Ejecutivo Regional 
y la Elección de sus lntegrante~~el~tJ~l1 ~9Q~luycté~~pa'lfr~a4'j~;b~"'~,$1ª"'con las Instituciones Públicas y 
Privadas participantes del Evento. fa·trt~rH:ó fa l~~ii~~~a>del:1ad~.}Oliéita la designación de un miembro 
titular y alterno para el Comité Ejecutivo l{egionalExppi;tador!'CERX de la región Amazonas, de acuerdo 
al cargo que fue elegido, en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 7°, sobre representatividad 
institucional del CERX de la Región Amazonas; 

Que, mediante Oficio Nº 072-2019-UNTRM-VRAC/FIZAB-!NNA, de fecha 28 de octubre del 2019, el 
Director Ejecutivo de Instituto de Investigación en Negocios Agropecuarios - INNA, remite la propuesta 
de designación del miembro titular y alterno para representar a la UNTRM en la Secretaría Académica del 
Comité Ejecutivo Regional Exportador-CERX de la región Amazonas; proponiendo al Mg. Jonathan Alberto 
Campos Trigoso, identificado con DNI N° 45861852, como miembro titular y al Lic. Eli Llimer Toro Gonzales, 
identificado con DNI N° 47661744, como miembro alterno; 

Que, con Memorándum de vistos, el Rector encargado de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, dispone emitir la Resolución Rectoral. con la cual se designa en representación 
de la UNTRM a los profesionales que integrarán el Comité Ejecutivo Regional Exportador-CERX de la 
región Amazonas; 
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Rectorado 

RESOLUCIÓN RECTORAL 
Nº.· 696 -2019-UNTRM/R 

Que, con Resolución Rectoral Nº 687-2019-UNTRM/R, de fecha 29 de octubre del 2019, se encarga el 
Despacho del Rectorado Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al Dr. Miguel 
Ángel Barrena Gurbillón, Vicerrector Académico de esta Casa Superior de Estudios, los días 05, 06, 07 y 08 
de noviembre del 2019, para los trámites de Ley, por ausencia justificada de los titular; 

Que, estando a las consideraciones citadas, y las atribuciones conferidas al Señor Rector de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 

SE RESUELVE: 

DNI 

Cargo 

Dirección 

Correo 

Celular 

ALTERNO: 

Nombre y Apellidos 

DNI 

Cargo 

Dirección 

Correo 

Celular 

: eli.toro@untrm.edu.pe 

: 932215804 

ARTÍCULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad, 
de forma y modo de Ley para conocimiento y cumplimiento. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHVIR 
CRHMISG 
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